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ANUNCIO de 24 de abril de 2014 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcelas 151, 153, 176, 177 y 178 del polígono 8.
Promotor: D. Carlos Moro Lapierre, en Villasbuenas de Gata. (2014081722)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3
de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 151, 153, 176, 177 y 178 del
polígono 8. Promotor: D. Carlos Moro Lapierre, en Villasbuenas de Gata.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 24 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2014, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la apertura del periodo de información pública en relación con el
anteproyecto de Ley de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2014061214)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez ela-
borado el anteproyecto de Ley de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura

A C U E R D O :

La apertura de un periodo de información pública por un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el anteproyecto de ley indicado.

El horario de exposición del anteproyecto será de 10:00 a 14:00 horas, durante el cual se
pondrá a disposición de los interesados en las dependencias de la Secretaría General de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en avda. Luis
Ramallo, s/n., Mérida, Badajoz.
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